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ESTEBAN FERNÁNDEZ DE CASTRO
Y FERNÁNDÍAZ ESCALHO

VICEN§ BELTRÁN

H acia 1340,FerránSánchezdeValladolid,
canciller de la poridad de Alfonso XI,
recibió el encargode redactarla Crónica
de A/fornoX a partir de la documenta-

ción que conservabala cancillería regia; desde el
punto de vista hisroriográfico, resulta soprendente
que dedicarados tercios de esta obraa los sucesos
transcurridosa lo largode pocomásdedosaños,del
verano de 1271 al otoño dc 1273. Seguramente
deseabadestacarla grandistanciarecorridadesdeque
Alfonso X claudicaraantela noblezahastaque, cin-
cuenta años más tarde, ésta friera dominadapor
Alfonso Xl a sangrey friego1. Sin embargo,la breve-
dadde este episodioen cl conjunto de los más dc
treintaaños del reinadodel Rey Sabio (1252-1284)

Así lo destaca,por ejemplo,11 GómezRedondo,histo-
ria de la prosa medievalcastellana. 1? La creacióndel discurso
prosístico: el entramadocortesano,Madrid, Cátedra,1998, p.
971. De todos modos,la precisiónadministrativadel relatoy
la enumeracióncuidadosade los personajesqueintervienenes
un factor que asociaestrechamenteestacrónica con las res-
ranresatribuidasal mismo autor,las deSanchoIV, Fernando
IV y Alfonso Xl. Tampocotienenada de exrrañoque la can-
cillería regiaconservaraun memorándumdetalladode estos
sucesos:los conflictos con la aristocracia fueron eí factor
comúna todos estosreinadosy, parasus sucesores,eí recuer-
do minucioso de los hechosquenos ocupan sería material
inestimableparaentendercuantosiguiódespués.Esterelato,
enriquecido con numerososdocumentos,abarca desde e’
capítuloXX hasta el LVIII inclusive, cuarentay dos páginas
de lassesentay seisqueocupaestacrónicaen laedición deC.
RoseN, Crónicas de los Reyesde Castilla, vol. 1, Biblioteca de
AutoresEspañoles,Madrid, Rivadeneyra,1875,PP.1-66,por
la que cito cn ranro no aparecela edición queestá preparan-
do M. Calderón. El estadode nuestrosconocimientossobre
lasllamadasCrónicasde tres reyesde Castilla, por él atribuidas
a FerránSánchezdeValladolid y destinadasa enlazarla Pri-
mera crónica generalalfonsí con la Crónica deAlfonso XL se
debe casi íntegramentea las investigacionesrealizadaspor
Diego CatalánMenéndezPidal enunaseriede trabajossuce-
sivos, de los quedestacoPoemadeAlfonsoXl. Fuentes,dialec-
to, estilo, Madrid, Gredos,1953, La Gran Crónica deA/fonso

no debeengañarnos:en estemomentoquebróel edi-
ficio político y legal levantadodurantelos primeros
veinteañosy cuajó la alianzaentrenobles,ciudadesy
preladosqueíe arrebataríael tronodiez añosdespués
en beneficiodel futuroSanchoIV

En estarevueltaresultaroninvolucradoslos tres
estamentosdel Reino. Cuandolos nobles se des-
naruraronen octubrede 1272,cl Rey, que apeti-
ción suyahabíareunidolas cortesen Burgos,«qui-
síerair en pos delIos porque non ficiesen mal ni
dañoen la tierra; caél cuidabaque los ricos omes
é cahalerosque le avian á servir, ¿ los concejosde
las Extremaduras,queestabanprestos,así comnao
lo él mandára,que irian con él. Éporqueestonon
lo falló tan cierto comoél cuidaba,..»2.Previamen-
te habíarecibido un duro desairede los prelados;
al pedirles ayuda contra los nobles, «ficiéronle
demandasé peticionesquenon solianser otorga-
das por los otros reyes’>, bastael punto de que
«quisolosechardel reino: peropor guardarel albo-
rozo Lsic] de la tierra ~ é por non ayer contrasí
al Papa»3nombró unacomisiónqueestudiarasus

XI. Hallazgo, estilo, reconstrucción,La Laguna,Universidad,
1955 y La tradición manuscritade la Crónica deAlfonsoXL,
Madrid, Credos,1974,así como la edicióncríticade La Gran
Crónica deAijbnsoXL, Madrid, Gredos,1976.

2 Crónica deAlfonsoX, cap. xxvii, p. 23. Véaseel estudio
dc esteepisodioenA. BallesterosBeretta,AlfonsoXelSabio,
que cito por la reimpresiónde Barcelona,El Albin 1984, Pp.
588-580.Ya E. 5. Procrer,«Marerialsfor rbe Reignof Alfon-
so X of Castile, 1252-84»,en TransactionsoftheRoyal[listo-
rical Socieiy, Fourrb Series, 14, 1931, pp. 39-63, especial-
mentePp. 53-57 hizo hincapiéen esterelato y en el espacio
desproporcionadoque lededicala Crónica.

Crónica, cap. xxvi, p. 23. Apartede los trabajosespeciEs-
cos st,breestereinado,véasetambién 1. M. Nieto Soria, Igle-
siaypoderrealen C%stilla. Elespiscopado.1250-1350,Madrid,
UniversidadComplutense,1988, pp. 76-79. Parala compli-
cidad depreladosy ciudadescon los rebeldes,véaseM. Gon-
zález Jiménez, Alfonso X el Sabio. 1252-1284, Burgos, La
Olmeda, 1993, pp. 104-106.
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peticiones.Sin embargo,aunquelos Reinosanda-
han tambiéndescontentoscon el Reyy los nobles
acogierona vecesalgunasde sus protestas,como
las quejas contra los tributos excesivos, fueron
exclusivamentelos nobles los que llevaron la voz
de la rebelión, quizáporqueel Rey, escarmentado
por estoshechos,pudo neutralizarel descontento
de los demásestamentos.

Es sabido cómo los trovadores galaico-portu-
guesesayudaronde ordinarioal Rey Sabioen sus
luchas políticas; primero cuando socorrió al
depuestoSancho11 de Portugalcontrasu berma-
no, Alfonso de Boulogne4,luego cuandohubo de
enfrentarsea la rebelión de suhermanoEnrique5
» por fin, con ocasiónde la revueltamudéjarde
12646, por no hablarde susaspiracionesal Impe-

río, en que recibióel apoyoliterario de tantostro-
vadoresprovenzales7.Por eso sorprendeun tanto

Esteciclo fue establecidopor C. Michaélis,«Em volta de
SanchoII>’, en Lastirania, 2, 1924-1925,pp. 7-25. Dediquéa
estetema mi «Rondel y refram intercalaren la lírica gallego-
portuguesa»,enStudiMcdiolamini e Valgan. 30, 1984, pp. 69-
89. Parael conocimientodel conjunto de los ciclos satíricos
deestaescuelavéaseM. R. Lapa,Lkóesde literaturaporeugue-

Épocamedieval,quecito por la séptimaedición,Coimbra,
1970, pp. 173-195,R. MenéndezPidal, I’oesíajuglarescayoní-
genesde las literaturas románicas,Madrid, Instituto de Estu-
dios Políticos, 1957, que cito por la reimpresióntituladaPoe-
síajuglarescay juglares. Orígenesde las literaturas románicas,
Madrid, Espasa-Calpe,1991, pp. 228-244,1<. R.Scholberg,
Sátira e invectiva en la España Medieval, Madrid, Credos,
1971, pp. 50-134 y G. Lanciani y G. Tavani, As cant«vzsde
escarnho,Vigo, Xerais,1995, pp. 106-118.

Paraestetema,A. Víflez, «Súplica y réplica: eí infante
don Enrique en la lírica gaflego-porruguesa”,en Actasde/li
Congreso de la Asociación Hispánicade Literatura Medieval,
Salamanca,Universidad,1994, PP.1164-1170,R. P Kinkade,
“A Royal Seandaland the Rebelionnf 1255», en Homage¿o
Bruno Damianí¡Lo»> his LovingStudentsand Varion> Eriends.A
Eetschnmft, Lanbam-NewYork-London, University Press of
America, 1994,pp. 185-202y lasentregas1,1Vy VI de la serie
«liposy temastrovadorescos”,enumeradasen la nora 1.

El estudio de este ciclo fue abierto por C. Michaélis,
>Randglossenzum altporrugiesischentlederbuch.V. Fin 5ce-
mannmócht ch werden,¡ ein Kaufmannmócbt’ ich sein»,en
Zeitschrffifrr romnanisebePhilologie, 25, 1901, pp. 278-285y
«VI. KriegsliedetGeneres.Non venal mayo!”, enZeirschn¡fifiir
romanmschePhilo/ogie,25, 1901, pp. 285-321. Es esteun ciclo
conocidodesdeantiguo,paraeíquepuedeconsultarseconpro-
vechoel conjunto de los estudiosenumeradosmásarriba.

Paraestetemahade partirsetodavíadel estudio clásico
deM. Milá y Fonranals,De los trovadoresen£»paña, en reim-
presiónde C. Martínezy E. R. Manrique, Barcelona,Conse-
jo Superior de InvestigacionesCientíficas, 1966, pp. 179-
218, cuyapuestaal díaba de tenerencuentasobretodo a(1

queno sehayareparadoen la amplitudy coheren-
cia de un ciclo satírico muy amplio del que, por
razonesdeespacio,vamosa ocuparnossólo deuna
pequeñamuestra,especialmenteinteresantetanto
por su interéshistoriográficocomo por suspecu-
liaridadesde construcciónliteraria.

La rebelión aristocráticabajaba a casosmuy
particularesde descontentoy el que mejor se
prestabaa ser ridiculizadoera el de EstebanFer-
nándezde Castro;así se exponeen el documento
en que nos basamos,expedidopor JuanNúñez
de Lara a Enrique 1 de Navarrael 26 de enerode
1273, cuandolos sublevadoscastellanosle jura-
ron homenaje8:<it que dé a don Estevanosu
esposaquel tieneforyda, et quel dé so tierra que
solia tenerdciii, ersu adelantamientoer tresmil
moravedisde la tierra que fue de [roto] Martin
Alfonso». Veamoslo quealegabaei Rey a la acu-
sacionde retenera su esposa;nadamásultimada
la conjurade Lerma (principios de 1272), «don
EsrébanFernandez,desquepartió de allí, fué al

Alvar, La poesía trovadorescaen Españay Portugal, Madrid,
Cupsa, 1977 y ihxtos trovadorescossobre Españay Portugal,
Madrid, Cupsa,1978. Véasetambién su «Poesíay política en
la cortealfonsi”, en CuadernosHispanoamericanos,410, 1984,
PP. 5-20,aunquedebamarizarsesu afírosacióndequelos tro-
vadoresen lenguagallegasólo scocupabandeviciosprivados:
comoveremos,cuandoafectabana personaspúblicastenian
finalidad estrictamentepolítica. Para mas aportacionesa la
nóminade los trovadoresalfonsíesvéanselos númerosII y XV
demi serie “Tiposy temastrovadorescos»y 5. Asperti, ‘Miei
sirventesvueilh Lar deis reis ambdos(BdT 80,25)”, en Cultu-
ra Neolatina,58, 1998, pp. 165-323.

“Estasson lascosasquedon loE-sn Nuyonezdisso al rey
de Navarraque don Felipe et don Nuynno es aquelloshom-
bresbuenosdeCasticillademandanpor mercedal reydeCas-
ticilla’, publicadopor 1. Zabalo Zahalegui, Colecciónclip/o-
mácicade los reyesdc Navarra dela dinastíade fihampaña.3.
EnriqueIde Navarra (1270-1274),enFuentesDocumentales
Medievalesdel País Vasco,62, Donostia,Eusko-lkaskuntza,
1995, ni’ 41. Véasela discusiónde los problemasquemesen-
ra la daración tic estedocumentoy los que precedenen la
introducción,p. y. Es muy curiosa la historia de todos ellos:
dadosya a conocerpor 1. Yanguasy Miranda, Diccionario de
antiguedadesdel Reinode Navarra, vol. 3, Pamplona, 1840,
pp. 42-43, dondepublicó noticia detalladadel conjunto y el
documentoíntegrode agraviosque describimosa continua-
ción, fueron citados por E. 5. l>rocrer, «Mareríals for she
Reign tsfAlfonsoX ofCasriie, 1252-84»,especialmentep. 55.
Luego desaparecende los trabajos sobre el tema hasta ser
recuperadospor M. GonzálezJiménezensu «Alfonso X y la
revueltanobiliariade 1271-1273,Notasy comentariosa pro-
pósito de unos documentosnavarros»,en Fundación(Argen-
rina), 1, 1997-1998,pp. 9-20.
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Rey cuidandoavenir con él que ie dieseá doña
Aldonza Rodriguez, nieta del rey de Leon, con
quien deciaque era desposado9.É eí Rey le res-
pondió que como quieraqueestadoña Aldonza
Rodriguezavíacon él debdo,porquegela dieran
sus hermanose sus parientesen guarda,que si
desposadoera con ella, que la demandasepor
santa Iglesia, é si probaseeí casamiento,que íe
placia de gela dar»’1>. Menos displicienrefue su
respuestaun poco más adelante,cuando envió
mensajerosal noble, ya desnaturado,a fin de
lograr su regreso: «á lo que decidesde Aldonza
Rodriguez,quees vuestraesposa,é queel Rey la
tieneamparadaasí commo por fuerza, vos sabe-
des que el Rey vos envió decir que Aldonza
Rodriguezque la ¿aria á sus parientesque gela
dieroné que la levasená su casaondela tomaron,
é que la dejasey, é ella que estovieseatreguada,
quevos non la romásedespor fuerza, é si vuestra
es quela demandásedespor la iglesia comnio se
devedemandar,é si el derechoes por vos, que le
placíaque la oviésedespor mujer»

Aldonza Rodríguez,con quien acabaríacasando
don Estebany decuyauniónnaceríaFernánRodrí-
guezdeCastro,era,efectivamente,nietadeAlfonso
IX de León en cuantohija de su bastardoRodrigo
Alfonso, muerto ya el 17 de Julio de 1270; de ahí
quemencionea susparientes(no suspadres)que la
pusieron bajo su cusrodia, quizácon el objeto de
que fueracriadaen La casadel Rey y casadapor él.
Ella habríamuerto ya en 1293. Su padre,Rodrigo
Alfonso, confirmó constantementelos privilegios
de Alfonso X’2 y habíahechocarrerapolítica bajo
su reinadoy el de FernandoIII como tenentede

El desposorioera la firma del contratonupcial, a dife-
renciade lasvelaciones,que consistíanen la bendiciónecle-
siásticay la consumacióndel matrimonio; eí primero podía
ser realizadoa cualquieredad, inclusola niñez, y eraconcebi-
do comoun pactoentrefamilias. Pataestosaspectos,1. Becei-
ro l’ira y R. Córdobade la Llave, Parentesco,podery eneneaIi-
dad. La noblezacastellana siglos MJ-XIV Madrid, Consejo
Superiorde InvestigacionesCientificas, 1990, pp. 197-211 y
R. M. MonterrsTejada,Noblezay sociedaden Castilla. El lina-
je Manrique (siglos XiV-XVJ,l, Madrid, Caja Madrid, 1996,
pp. 79-81.

Crónica, cap. xx, p. 15.
Crónica, cap. xxxv, p. 28. Son las“razonesquelos men-

sajerosdel Reydijeron á don EstébanFerrandezpor su man-
dado»cuandosedesnatutóa Granada.

2 Véaseel índiceonomásticodel Diplornatario andaluzde
AlfonsoX, publicadobajo la direcciónde M. GonzálezJimé-
nez, Sevilla, El Monte, 1991.

Zamora,Asturiasy Astorga’3y adelantadodeLeón;
su poderen estazonadebíaser grande”. Martín
Alfonso, partede cuya soldadao ‘tierra’ pide don
Esteban,era río de doñaAldonza, como bastardo
tambiénde Alfonso IX; habíaconfirmado conti-
nuamenrelos privilegios de Alfonso X15 y había
alcanzadonotable patrimonio en Galicia, León
(especialmenteSalamanca)y Andalucía. Debió
morir hacia 126916. En cuantoa nuestropersonaje,
EstebanFernándezde Castro’7habíasido Adelan-
tado mayorde Galicia desdel

2GS~~ hastasu depo-
sición tras la revuelta,puesdesaparecede la docu-
mentaciónregiadesdeel 28 dediciembrede 1 272’~
(de ahí que pida, como todoslos desnarurados,la

Como renenrede esta ciudad está documentadoen
fechasya tardiasde so vida administrativa,entre1157 y 1267
segúnC. CaberoDomínguez,Astorgaysuterritorio en la Edad
Media, León, Universidadde León-Universidadde Oviedo,
1995, p. 268 y nora.

~ Paraestepersonaje,J. González,Reinadoy diplomasde
FernandoIII, vol. 1, Córdoba,Monte de Piedady Caja de
Ahorros, 1980, p. 95 (sin embargo,apenascontieneinforma-
ción,exceptodesumadre,su AlfonsoIX, vol. 1, Madrid, Con-
sejo Superiorde InvestigacionesCientíficas, 1944, p. 315) y
C. Jular Pérez-Alfaro, Los adelantadosy merinosmayoresde
León (siglosXJII-Xy), León,Juntaele Castillay león-Univer-
sidaddc León, 1990,Pp. 185-186.

~ Véasetambién el índice onomásticodel Diplo«natario
andaluzdeAl/husoX arribacitado.

VéaseJ.González,A/fonso IX, vol. 1, Pp. 318 y320ysu
Fernando111, vol. 1, Pp. 96-97.

ParaEstebanFernándezde Castro,Ibáñezde Segovia,
Ob. cit., Pp. 280 y Ballesteros,Ob. cit., Pp. 522-523y 610-
611 y parael futuro de la casadeCastro,y en particularde
FernánRodríguezde Castro,J. GarcíaOro, La noblezagalle-
ga en la Baja EdadMedia. Las casasnoblesy susrelacionesesta-
mentales, Biblirsteca Galicia, xx, Santiago de Compostela,
Bibliófilos Gallegos, 1981, PP.

10-11 y ss.
~> El documentomásantiguoenquele heencontradocon

estecargoes de22 deabril de 1266 (D¿vloma¿arioandaluzde
AlfonsoX n.” 312); tambiénen la serie dedocumentosmur-
cíanos se íe puedeencontrardesde poco después,el 14 dc
mayo (3. TorresFornes,Documentosde AlfonsoX e/Sabio,en
la Colecciónde Documentosparala Historia del Reino de
Murcia, 1, Murcia, AcademiaAlfonso X el Sabio, 1963, n.” xi;
otro privilegio, de 15 de julio de 1266, puedeverseene1volu-
meodel mismoautorcon los Fuerosyprivilegios deAlfonsoX
al Reinodr Murcia, de la Colecciónde Documentospata la
Historiadel Reino deMurcia, 111, Murcia, AcademiaAlfonso
X eí Sabio, 1973). Es GarcíaOro, Ob. cii., p. 405, quienlo
cita ya al frente del Adelantamientoel 17 de noviembredel
añoanterior.

>~ TorresFonres,Fuerosyprivilegios deAlfonsoXe/Sabioal
ReinodeMurcia, n.” cxxviii, citado ya por GonzálezJiménez,
“Alfonso X y la revueltanobiliaria , p. 20 y nora. En M.
Romaní Martínez, Colección diÁlomácica de Sea. María de

15
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devoluciónde sus ‘tierras’). Despuésde la revuelta,
desde1276,seríaPertiguerode Santiago20,y Meri-
no mayor de Galicia desde

12782i Al final consi-
guósusobjetivosy él y su hijo (quecasóaúnmejor,
con unahija de SanchoIV) convirtieronestarama
delos Castroen el eje dela política gallegahastasu
caídacon el fin de Pedro122.

¿Exagerosi piensoque Pedr’ Amigo de Sevilha
se mofabade nuestrohombreen estacantiga?:

Don [E]stevam,oi por vós dizer
dunhamolherquequeredesgranben,
queé guardada,quepernulha reo
non a podedes,amigo, veer;

e al o» de queey grampesar,
quequanr’ ouvestes,todo, no logar
hu cía é, fostes hy despender(...)
perque sodestornad’ en panpedir
e as guardasnon se querenpartir

de vós, e guardan-ms,por én, melhor
23.

Oseira (Ourense,) 1025-13.10, vol. II, Santiagode Composte-
la, Tórculo, 1989,n.’ 999, apareceen la datacióndeun docu-
menrode 25 de enerod~ 1272. Resultamásfragmentariaen
este sentido la información de fi.. Pérez-Brísramanre,El
gobiernoy la adnzinis¿racián territorial de Castilla (123W
1474), Madrid, Universidad Autónoma, 1976, vol. 1, Pp.
250-25 1.

2<> Diplomatario andaluzde Alfonso X cí Sabio, no 429.
GarciaOro, Ob. cii., p. 402, no lo docunientahasta1285. El
Pertiguerotealizabalasfuncionespolíticas,judiciales y milita-
res del arzobispoen la jurisdicciónde su rico señorío,la ile-
rrade Santiago;véaseA. LópezFerreiro,Fuerosmunicipalesde
Santiagoy desu tierra, reimpresiónfacsi,nilarde la ediciónde
1895, Madrid, Castilla, 1975, pp. 188-195 y 400-406, asi
como Pérez-Bustamante,E/gobiernoy la administracióncern-
¿oria/deCastilla (1236-1474),pp. 277-288;ya en estaépoca
era consideradouno de los cargosmásimportantesdel <ruso
deGalicia.

21 La menciónmásantiguaqueencuentroestáen la data-
ción de un documentoprivado de Orense,21 de febrero de
1278, M. RomaníMartínez,Ecl. cii., n.” 1122. Ene1 Dimo-
matario andaluzdeAlfonsoXeí Sabio, apareceya en el docu-
mento o.” 447, de 28 de junio. GarcíaOro, Ob. cii, p. 405,
dice quelo eraen1274,y no observala interrupcióndelperí-
odo que estudiamos.Noraréal pasoqueen la daracióndeun
documentode la (?oleccióndiplomáticade Sta. María de Osei-
ra, o. 1133, dc 2 de marzode 1279, aparececon el rirrílo de
‘endeanradomayor, don EsrevanFernandez’.

22 GarcíaOro, Ob. cii., pp. 15-17, asícomosu Galicia en
la Baja EdadMedia. Iglesia. señoríoy nobleza,col. Bibliófilos
gallegos.BibliotecadeGalicia, XVII, SantiagodeComposte-
la, 1977, cap. III.

23 G. Marroni, “Le poesiedi Pedr’ Amigo de Sevilha”, en
Annalí dellIutiruto Universitario Orienta/e. SezioneRomanza,

El motivo de la mujer guardadaes tradicional
24

en la cantigade amigo , por lo que el autorutili-
za la parodiade otro géneroliterario paraescarne-
cera ‘<Don Estevam«’.No sólo coincideel nombre,
sinotambiénlas circunstancias:unamujerguarda-
da o vigilada para evitar el accesode su preten-
diente,quees deotra tierra, y queha gastadopara
verla, dondeella está,todasufortuna. Nuevocaso
denoble arruinado,como sueleset la tónicade las
satírascontra los ricohombresrebeldes.Por otra
parte,el empobrecimientopor amorpuedeser, me
remo, unanuevaparodia.Comohemosvisto, don
EstebanFernándezde Castropretendíaparte de
las soldadasque habíanpertenecidoa don Martín
Alonso, tío de su desposada;es lógico imaginar
que pretendía accedertambién a la herencia de
RodrigoAfonso, quehemosde suponeren tiertas
leonesas,profundizandoasí la baseterritorial de su
casa en Galicia y ampliándola a León. Veamos
ahoraestascomposici(snes,todas sobreun perso-
naje del quenosocuparemosa conrínuacion:

Quemuyto mi de [Fjernam [Dliaz praz,
que fez el-Rey [D]on fA] fonso meyrinho,
e non catapatenteneo vezinho
coo saborde teela terra en paz.
Se o podepor mal feytor saber,
vay sobrel e se o podecolher
na máo,logo del justi~a faz.

E por que á [D}on [F]ernando granprez
dasgentestodasde mui justiceyro,
o fez el Rey meyrinhodesViveyro
ata [Ciarron, ond’ourro nuncafez ~2$

El mismoautor,PeroGarciaBurgales,vuelveen
otra composición demasiadooscura contra un
«ojo» de FemanDiaz que nadie le supo engastar
debidamente26,y enotra, sobreel ojo enfermodel

10, 1968, Pp. 189-339,o.’ xxvi, así como M. R. Lapa, Qn-
tigas d’escarnboe de mal clisar dos cancioneirosmedievaisgale-
go-portuguoses2;’ edición,Vigo, Galaxia,1965, n.” 312.

24 Véase por ejemplo A. Juárez, “Madre y cantiga de
amigo”, en EstudiosRománicos,1,1978, pp. 131-152, luego
ensu (Solectáneade estudiosfilológicos(Lingñística, Léxico. Líri-
ca y Retórica,>... in me>norians, Granada,Universidad, 1994,
especialmentepp. 141-146.

1=Blasco, Les chansonsde “ero Garcia Burgalés, Paris,
FondationCalouste-Gulbenkian,1984, o.” xlvi, y tambiénen
lapa,Escarobo, u.” 381.

Ecl. cii., o.” xlii y lapa, Estarobo, 377.
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mismo personaje27;aún insistesobreque perdió la
voz por excesode actividadsexuaV8y en su mala
costumbrede cabalgara deshoras29,llamándolo
don Fernando,Fernand’Escaihoo FemanDiaz. La
identidadde los defectosque le atribuyeinducena
pensarque se tratadel mismopersonaje,objeto de
un extensociclo satíricoen el que intervinieronno
pocos trovadoresde la cortealfonsí; veamosahora
la que le dirigió Airas PerezViuroron:

FenanDiaz é aqui,como vistes,
e andaen preito de se casar;
maisnon pod’ 6 casamenrochegar
-domeo sei eu,quesabecom
e, por ayer casarnenf,a la fé,
domenuncavós tan grancoftavistes.

(...) Ca dEsrorgaará San Fagundo
donáque á de Don Fernandotorto,
ca por ourro casamentoandamorro,
d’ome o sei eu, que o sabejá;
e se estecasament’el non a,
dom aralcoftanuncafoi no mundo3t1.

Veamospor fin otra cantigade EstevanFaian,
un autorhastahoy no identificado3t:

FemanDíaz, fazen-vosentender
quecasariadesdesradona ben;
e nósreemosquevos é mal sen,
perquanr est o que vos querodizer:
por que a donaé de terra tal,
Don Fernando,que,perbennenpermal,
non poderedesi un om ayer

E sei, Don Fernando,perquanr’ aprendí,
non poderedesestadonaayer,
ca seusvassalos,com ouyo dizer,
non querenorn esíranhosobresi (..)2•

27 ~ cii. o.” xliii y Lapa,Escarnho,n.’ 378.
~ Ecl. cii., n.’ xliv y Lapa, Escarnho,n.” 379.
2’) Ecl. cii., rt.” xlv y lapa, Escarnbo,n.” 380.

3» Lapa,Escarnho,o.’ 80.
~> VéaseResendede Oliveira, Despoisdo Psp¿‘ciéculo trova-

doresco. A estruturados cancioneirospeninsularese as rico/has
dossic. XIII eXIy Lisboa,Colibrí, 1994, s. y. y M. L. lndini
en eí Dicionário da Literatura MedievalGalega e Portuguesa,
Lisboa,Caminho, 1993, de Lanciani-Tavani,s. y. Su parrici-
pación en esteciclo es ei únido dato positivo que tenemos
paraso daración.

.32 Texto deLapa,Escarnho,o.” 127.

Nórese la insistencia de todos ellos en los
“ornes»; pataPero Garcia Burgales, Feman Diaz
resultaun merino tan riguroso que«vay sobrel’>;
para EstevanFaian, los vasallosde la mujer que
pretende, <‘com ‘ou~o dizer, ¡ non queren om
estranhosobresi’. ParaPerezVtritoron, «don’ á
que á de Don Fernandororro, ¡ capor ourrocasa-
menroandamorto»,un casamientocuyanaturale-
za a la vista está, pues«por ayer casamento(...) 1

dome,nuncavós tan gran coira vistes»33.La acu-
saciónde homosexualidad,máso menosvelada,es
el fondo comúna las tres composiciones,y queda
a menudo de manifiesto en el resto de las que
componenel ciclo. En unasegundacantigasobre
susdefectos,Airas PereaVuitoron le dice que

adeanradosodes,eu o seí,
de San Fagundoe dEsturasdOvedo,
e pois vos Deusora tanto ben fez,
punhaded’ ir adeant fla vez,
ca, artaaqui, fostessempr’a derredo~4

Otro trovadoralfonsí, Pero Garcia d’Arnbroa,
adviertea su colegaPerod’Armea, quehabíacom-
puesto <‘o vosto cuu’> hasta dejarlo tan hermoso
«queo non possanen todaa rerraachar, ¡ de San
EfagundoatáSsanFelizes»,pues«sseve-lo don Fer-
nand Escalhovir, ¡ ssodessolteiro e seredescasa-
do’>35. No menosalfonsíes RoyPaezdeRibela,que
poneal mismo individuo como testigode no amar
a una mujer36,ni Pero da Ponre,a quien hemos
visto ya desfilarpor estaspáginas,debeladorahora
de un Feman Diaz Estaruráoque «nuncaamon

Nórese que la construccióncomupleta del poemagira
sobreel equivocoentredos puntuacionesposibles,<‘por ayer
casamenro(...) ¡ dome, nunca vús tan grao coira vistes” y
‘por ayer casamenro,(...) 1 domenunca vós tan gran coira
vistes”.La existenciadeencabalgamientono es obstáculopara
la primera interpretación: éste era consideradoun refina-
mientoestilísticomuy estimadoen la cantigadeamor (véase
mi A cantiga deamor, Vigo, Xerais, 1995, pp. 171-174)y la
cantigade escarnhoimitaba muya menudolos recursostecni-
cosde los demásgéneroslíricos.

>~ lapa, Escarnho,o.’ 81. la composiciónque sigue, del
mismo autor, va dedicada a otro adelantadode noníbre
Correola,al queatribuye los mismosdefectos.

~> C. Alvar, “Las poesíasde PeroGarcia d’Ambroa’, en
Síudi Mediolatini e Volgari, 32, 1986, pp. 5-112, o.’ XIV,
tambiénen Lapa,E<carnho, o.’ 1340.

M, Barbieri, “Le poesiedi Roy PacadeRibela”, es>Stndi
Mediolaíinie Volgare,27,1980, pp. 7-104, o.’ xiv, tambiénen
Lapa,Escarnho,n.” 410.
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molber nen seusolaz, 1 nen desamoríFidalgo, nen
viláo»37. La identidadde las impuraciones,la pose-
sión del cargode merino o adelantadoy la proxi-
midad de las referenciastopográficasinducen a
pensar en un único personajepero ¿quién era o
pudo ser FemanDiaz o FemanDiaz Escalho?

O FernánDíaz es un nombrefalso o no fue ni
adelantadoni merino. Ni siquiera pudo ser un
personajede cierta dimensiónsocial. No sólo no
apareceen ningunade ías relacionesde estoscar-
gos38, sino que nadiecon estenombrey apellido,
incítiso si prescindimosdel malsonante <Escal—
Ho’>39, puedeser rastreadoen la documentación
relativaa las cortesdeFernando11140 y Alfonso t~,

5. Panunzio, Pero da Ponte. Poesie, Batí, Adrintica Edi-
trice, 1967, pp. 233-234y Lapa, Escarnho,n.” 365.

~> Para losadelantadosy merinosde León véasela relación
de Mar Péívz-Alfaro, Ob. cíe, pp. 198-202,paralos deGalicia
tenemosla relaciónmásfragmentariade R. Pérez-Bustamante,
E/gobiernoy la administraciónde los reinos de la Coronade (Zas-
ti/la (1230-1474),pp. 250 y 259 y patalos dcCastilla, ibis/cm,
pp. 300-301 y 342-346. L)e todosmodos,estasrelacioneshan
(le completarsecr,n l<,s índices ooomásticos(le las obrasque
citamosa continuación,dondelos personajesde la administra-
ciónconstanjunto a la mencióndel cargrs queocuparon.

Es curiosaLi proxitnidadentreFerran“Lscalhc,’ y lopede
“Escaño”,sino de los personajesmencionadosen el documento
qtíepresentóJuanNúñezdeLara l’niiquc IdeNavarra,como
puedeversemásarriba. Nl. Gorizálc Jimenez quehaseguido
pisra de estepersonajeen su “Allonso Ss y h revueltanobilia-
ría p. 17 nora,afirnsa: ‘Desconozco(

1titen pudieraser esie
noblea quienno citan la Crónica d5 Alfonso 1 ni Ballesrero.sen
sumonrimensalbiografíadel Rey5 <tío a pesai dequeconocía
el documentonavarroqueanalizamosPsrrec no ¿sbsranre,quc
debíaser un vasallodedon Lope Díasde 1-Lío o de don Simón
Ruiz de los Cameros,ya queíe veíntssen 1276 al ladode éstos.
junto con su pariente [>edroGómez de Escañoy otros nobles
castellanosexiliados,firmandoun acuerdoconEustacedeBeau-
marchais,gobernadordel reino deNavarra”.La forma ‘Escalbo”
pareceacreditadapor sri repeticiónendistintos poemasy auto-
íes; decualquiermanera,babriaquelocalizarprimeroaun Ver-
nao D<az Escaño ocupandoel cargode adelanradoo merino
paraqríe pudierapensarseen su identificación.

En el conjuntodel Reinadoy dsp/ornasdeFernandoIlE
donde3. Gonzálezpublica la friolera de 852 documetos,si
nos fiamos de su índiceonomásticosólo salendos Fernando
Díaz; tino es tin caballerrs santiaguistaque recibió en 1205
una doniciórí dc Alfonso VIII, cooflro,adapor FernandoIII
a fines de 1217 (documentoso.” 5, 6 y 10), y un Fernando
Día,. de Isla de Santandera quien se cita en tina pesquisa
datándolo“qísaodoel rey don Alfonso fríe engrao enferme-
dad en Boardo’ (y que deberáremontarcomo mínimo a
Alfonso VIII, documento478). Nadie por tanto, cronológi-
cansenrecoetáneodeFernandoIII.

No sólo no apareceningúnFernáno FernandoDíaz en
los indices de Ballesteros,sino tampocoen los documentos

al quehacenreferenciaexplícitaalgunodelos poe-
mas del ciclo. Debe tratarse,pues,deun seudóni-
mo, buscadoa sabiendasdequeno podíaprovocar
equívocoscon ningún personajeconocido por la
corre. Por otro lado,dudo quehayaexistidonunca
un merino con jurisdicción desdeVivero, en el
extremo noroccidenralde Galicia, hasta Carrión,
en Castilla; su autoridadse ejerceríasobredos rei-
noscompletos,Galicia y León, y partede un ter-
cero, cttando, al parecer,ni siquiera eí merino
mayorde León alcanzóa tenerlasobrelas zonasde
este Reino al sur del Duero, Extremaduray la
Transierraá2. Galicia, como vimos más arriba,
teníasu propio merino mayor, lo mismo queCas-
tilia; existían merinos menores,subordinadosa
éstos,pero dudo que pudieradecirsede ellos que
eran nombradospor eí Rey criado dependíande
los respectivosmerinosmayoresy. por otro lado,
su jurisdicción se limitaba a pequeñasregiones.
Nos hallamos ante una hipérbole paródica del
poderal que aspirabaun hombretan pretencioso,
un hombreque ‘<non pod’ 6 casamentochegar’> a
pesarde qríe «por ayer casaínenr’,a la fé, ¡ dome
nuncavos tan grancuita vistes”, segúnla lengua
viperinade Perea‘V¡uroron o porque,«sem vassa-
los, com’ ouyo dizer, 1 non querenorn’ estranho
sobre si», según el no menos malicioso Estevan
Faian.

Algo parecidose dice en la Crónica deAlfonsoX
sobre otro hombre que pretendía,también, un
casamientodifícil, nuestroestimadoEstebanFer-
nándezd.c Castro, segúnmensajeenviadopor la
teína VioUnte y los infantesa los noblesdesnatu-
tados: <‘dijinios de parre de vos don Esréban
Ferrandezque demandábadesvuestra esposa
Aldonza Rodrigez, é él otorgó de la dar á sus
parientes,é ellos que la hevená su casa,é que la
aseguredesvos é ellos, que íe non fagadesfuerza
ntnguna,é que en villa ni en castillo suyo nonsea
embargada’

43.Esta insistenciaen la libertad de la
mujer y sus posesionesestáen las antípodasdel
apremiode FemanDin contraella y sushipotéti-
cos vasallos,igual que la insistenciaen un poder
que se extiendasobrelos reinosde Castillay León
coincidecon el que perseguíaFeman Diaz, desde
Vivero a Carrión,agobiandoa sudamaen Asturias

murcianospublicadospor Torres Fontesni en los andaltices
alumbradospor ManLid GonzálezJiménez.

Jular Pérez-Alfaro,Los merinos>nayores de León, p. 165.

Ecl. rin, cap. xii, p. 32.
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y desdeAstorga hastaSahagún,en el Reino de
León, o sea, en las tierrasa las quevincularonsu
carrerael padrededoñaAldonzay tambiénsutío,
parrede cuyo legadopolítico don Estebanpreten-
día. No sési tantascoincidenciasresultansuficien-
res parapostularla identidaddeambospersonajes,
incluso conociendootros precedentesde sátiras
quecambianel nombredel destinarario4~:si he de
sersincerome gustaríaencontraralgún dato más
positivo (lo que no siempre es posible en esta
escuela,man dadaa alusionesy medias palabras),
perono puedodejarde anotartantascoincidencias
entreambos personajes,en boca siemprede los
mismospoetasen el círculodeAlfonso X.

Cabríaaúnotra consideración:la dudasobresi
era adelantado,lo que permite a Vuitoron jugar
con el concepto«fosessempr a derredo’>, o meri-
no, como dicenlos demás.La diferenciaentreade-
lantadosy merinoses aúntema controvertidopor
los historiadores,pues no apareceexplicitada en
los textos legales; por otra parre, funcionalmente
los doscargos teníanatribucionesmuy semejantes
e, incluso, no es rato encontraral mismopersona-
je. al frente de la misma demarcaciónpero con
uno u otro título, como le sucedióal mismoEste-
ban Fernández45.Quizála respuestaidóneala da
JularPérez-Alfaro:«se reservaa la noblezamagna-

ticia el cargo de Adelantadoy se entregaeí de
Merino a un grupo nobiliar másbajo, de menor
categoríaqueeí de la minoríarebelde’>46.Unapro-
puestaenteramentecoherentecon la diferencia-
ción funcional, recientementeestablecidapor
GonzálezJiménez:«mientrasquelos merinos tie-
nen como cometidoprincipal velarpor el mante-
nimiento del orden (...), hacercumplir las leyesy
perseguiry castigara los delincuentes,el adelanta-
do es,anterodo,un juezdealzaday unaespeciede
a/ter ego del monarca,dotadopor eíío mismo de
amplísimasfacultadesjurisdiccionales>’, entre las
que se incluía, al menosenalgunoscasos,«amplias
competenciasmilitares>’47. Rebajar al entonces
adelantadodon Estebanal título menoshonroso
de merino no era másque un nuevoprocedimien-
mo denigratorio,muy apropiadoa quien prenten-
día incrementarimparablemenresu podery su
jurisdicción.

Es posible, por tanto, que FemanDiaz seaun
a/teregode EstebanFernándezde Castro.En cual-
quier caso, la sátiraque PedrAmigode Sevilha le
dirigió es un ejemplo de cómo los escarniosapa-
renremenremásinocentespodíanestaral servicio
de la luchapolítica: paranuestradesdicha(y para
gozodel investigadorafortunado)las cosas,en la
cantzkade escaenhono siempresonlo queparecen.

Recuérdesela sátira de Pero da Ponre contra Martin
Marcos,seudónimodel infantedon Manuelsegúnla rúbrica,
y segúnharemachadola investigaciónde E. Gon~alves, ‘De
Romaará Cidades,en Per via. Misce/laneadi studi in honore
di GiuseppeTavani, a críma di E. Finazzi-Agró,Roma, Bulzo-
ni, 1997, pp. 33-49.

~ Recuérdeseque,en eí segundoperíodode su privanza,
tras la revueltanobiliaria, mientrasladocumentaciónregia íe
da el titulo oficial de “merino”, un notario gallegolo llamaba
adelantados,por ser éstesu cargotradicionaly porque,para

eí administrado,al ser idénticassus atribuciones,la diferen-
ciaciónentreambostítulos no era másque un tecnicismo.

‘~> Ob. cii., p. 187.
~ AI/bnsoX,pp. 212 y 213 respectivamente.
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